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—PRIMERA.-
Ley3de3 avanza
en los estados

Siete congresos la han
aprobado y debe ser
avalada por 17 antes

de este mes, para

que aplique en las
elecciones de 2024. / 2

 

FALTAN 10 PARA QUE SEA CONSTITUCIONAL

Avanza en / estados
de3 contra violencia

CUATRO
CONGRESOS
LOCALES se
sumaron a la
ratificación
de la reforma
para evitar que
agresores lleguen
a cargos públicos

POR JESÚS BUSTAMANTE,

GEORGINA OLSON, LOURDES
LÓPEZ E IVONNE MELGAR

nacionalagimm.com.mx

Conelvotoafavordeloscon-
gresosdelaCDMX,Veracruz,
Sinaloa y Baja California,
continuóayeravanzandola
Ley 3de3contralaviolencia
ensuprocesoderatificación
constitucional.

Hastaahorason sietelos
podereslegislativosestatales
queya avalaronlareformaa
losartículos38y 102paraes-
tablecerla inelegibilidadde

familiary
política.

quienes en
violencia sexual,

en Quintana Roo,avalada

Estado de

tación, que fue unánime,
la diputada local del PRD,
GabrielaQuiroga, expresó:
“hoyel congresocapitalino

México.
Falta,sin embargo,que

almenosotros10congresos
estatalesratifiqueneldicta-
menparaqueéstepuedaser
enviado al Ejecutivofede-
raly seapromulgadocomo
ley vigente para los próxi-
mos comicios federales y
presidenciales.

En la Ciudad de México,
momentos antes de la vo-

tienelaobligacióny laopor-
tunidad de hacer historia
con la aprobación de esta
minuta, enel

electoral2023-mo

2024 ningún violentador
pueda ocupar un espacio
comocandidato”.

Recordó el papel fun-
damental que jugaron las
Constituyentes Feministas,
laactivistaYndiraSandoval
y la abogada PatriciaOla-
mendi, quienes diseñaron e
impulsaronlainiciativa.

En Sinaloa,el Congreso
también aprobó ayer esta
minuta.La diputada Eliza-
beth Chia Galaviz (Partido
Sinaloense)expuso:

“En una verdadera de-
mocraciano bastacon ser
un funcionario eficiente,si
se es acosador sexual; no

bastaserun servidorpúblico
destacado,si se es agresor

razonesde no
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basta ser un legislador,un
magistradoo un presiden-
temunicipalhonradoy sin
vínculos de corrupción, Si
se esun deudordepensión
alimenticia”

Tambiénayer salió ade-
lante el dictamen en el
Congreso de Veracruz,
con elvoto de 44 de los 50
diputados.

La legisladora Anilú In-
gram(PRI)destacóquede
formalizarselaaprobaciónde
estareforma,tantolosacusa-
dos por agresiónsexual,los
sentenciados por violencia
familiarylosquenocumplen
conpagarlapensiónalimen-
ticiaya no podránsercandi-
datos, servidores públicos
ni podránocuparcargosde
elecciónpopular.

El próximolunes,las di-
putadasfederalesdelGrupo
Pluralparala IgualdadSus-
tantivaharán un llamado a
los congresosestatalespen-
dientes para conseguir que
laComisiónPermanentede-
clarela conclusióndelpro-
cesoparlamentarioantesde
queconcluyamayo.

A”AY“

 
Foto: Tomada de Twitter Congreso_CdMex

En la sesión de ayer, diputadas de la Ciudad de México vistieron de color morado y portaron
letreros alusivos a la Ley 3de3 contra la violencia, la cual fue ratificadapor la Legislatura local.  

CONTRA
EL TIEMPO
* La reforma deben ser

avaladas por al menos
17Congresos locales
para que pueda ser
promulgada.

* Sila ratificaciónno se
logra antes de que aca-
be mayo,sus efectos
no podrán aplicarpara
los comicios de 2024,
EE
dificaciónen materia
electoral debe entrar
envigor90 díasantes
de que inicieel proce-
so electoral.


